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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 peeeui

Semestre .................................... 130 —

Año ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia
año .......................   >00 —

Las suso’ipciones se solicitarán de ii Administración 
le Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera p.drán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro jedio.

Podos los pagos se verificarán 
er ta Admón. de Arbitrios Provinciales

ÍDinutacibn Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
s pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

, PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pagi, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por linea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil" que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.'

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono, o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio n< «egún está prevenido,
las de la primera 1

A todo recibo d< á un ejemplar del
Bo l e t ín respectiv , siendo de pago
los demás ,que se

Tampoco tienen o. un solo ejemplar,
que se solicitará en - remisión del original,
los Centros, oficiales. ■

El Bo l e t ín Oh c ia l  se halla de venta en la Imprenta 
iel Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para ios pueblos de la misma provincia. (l.ey de 3 de noviembre 
do 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

. Dec r bt o -l h y

Sobre abolición de centros de toleran
cia y otras medidas relativas a la 

prostitución
La incontestable ilicitud de la pros

titución ante la Teología moral y ante 
el mismo Derecho natural ha de tener 
reflejo obligado en ,el ordenamiento 
positivo de una nación cristiana para 
la debida protección de la moral so
cial y del respeto debido a la digni
dad de la mujer. Se hace, pues, pre
ciso reiterar la vigencia de aqtiel 
principio y establecer sus corolarios 
noimativos, no sin antecedentes ya 
en el Derecho español. Es propósito 
del Gobierno abordar la totalidad del 
problema, de consecuencias morales y 
sociales tan perniciosas, en su doble 
aspecto de explotación y "de ejercicio 
del ilícito tráfico. Sin embargo, la ne
cesidad de adecuarse a la sucesión de 
las medidas que el proceso de esta 
redención de la mujer implica, hasta 
lograr este objetivo último, obliga en 
esta inicial etapa a puntualizar la 
corrección del daño, refiriéndola prin

cipalmente al primero de dichos as
pectos, optando decididamente por la 
abolición de los llamados centros de 
tolerancia, en aras del más inmediato 
tratamiento y represión de la explo
tación inmoral de la mujer.

Consecuencia de esa misma inme
diación es la de combinar la subsis
tí ncia de la responsabilidad crimi
nal, tal como se configura en el Código 
Penal, y mediante la inclusión en él 
de la modalidad abolicionista, con la 
gubernativa, de actuación más inme
diata y, en este caso, preparatoria de 
aquélla.

A ios fines del presente Decreto-ley, 
es también de relevante importancia 
la intensificación de la acción y el 
incremento de los medios tendentes a 
la regeneración, reeducación y re
adaptación a la Sociedad de las muje
res explotadas, y la preservación de 
las que puedan hallarse en peligro, así 
ctmo la actuación de índole sanitaria.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y en uso de 
la facultad conferida por el articulo 13 
de la Ley constitutiva de las Cortes, 
dispongo;

Artículo L6 Velando por la digni
dad de la mujer, y en interés de la 

moral social, se declara tráfico ilícito ■ 
la prostitución.

Art. 2.y Quedan prohibidas en todo 
el territorio nacional las mancebías y 
casas de tolerancia, cualesquiera que 
fuesen su denominación y los fines 
aparentemente lícitos a que declaren, 
dedicarse para encubrir su virdadcro 
objeto.

Art. 3.- Dentro de los tres meses 
siguientes a la vigencia del presentí 
Decretc-ley. cesarán en su ilícito trá
fico las citadas casas; transcurrido 
dicho plazo, la Autoridad gubernati
va procederá a la clausura y deselojo 
inmediato de todas ellas. De igual 
modo procederá a la cláusura y des
alojo de las que en 11 futuro intentaren 
establecerse, tan pronto como tenga 
noticia de su existencia. La subsisten
cia o reapertura de las referidas casas, 
o el establecimiento .de otras nuevas, 
serán sancionados por la Autoridad 
gubernativa conforme a las Leyes de 
16 de diciembre de 1950 (apartado 
primero, articulo 260). y 7 de octubre 
de 1939.

Art. *4.9 Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, las infrac
ciones mencionadas en el mismo se en
tenderán comprendidas Pn los artícu
los 431, 438 y concordantes del Código 
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Penal, las medidas protectoras a que 
se refiere el articulo 447 del mismo 
Código, serán aplicadas a las mujeres 
menores de veintitrés años y mayores 
de dieciséis provenientes de mance
bías o casas d.e tolerancia clausuradas.

Art. 5.9 La reeducación y adapta
ción social de las mujeres que hayan 
sido objeto del que se declara tráfico 
ilflcito corresponderán al Patronato 
para la Protección de la Mujer, al cual 
se encomienda la creación, fomento 
y coordinación de las Instituciones, 
que no tengan carácter penitenciario, 
para la enmienda y regeneración de 
aquéllas y para la defensa y protec
ción de todas las que en lo sucesivo, 
voluntariamente o no, puedan correr 
el riesgo de dedicarse a dicho ilícito 
comercio. Los referidos Institutos pro
curarán colocar a sus acogidas en tra
bajos normales, propios de la condi
ción de Ja mujer. A estos fines, el Pa
tronato de Protección a la Mujer ten
drá las atribuciones y actuará confor
me a las nornxas de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952.

Art. 6.9 Las medidas para la lucha 
contra las enfermedades venéreas in
cumbirán a la Dirección General de 
Sanidad, la cual, conforme a las nor
mas específicas de aquélla, actuará en 
consecuencia.
. Art. 7.9 Por los Ministerios de Jus
ticia y Gobernación se dictarán, den
tro de sus respectivas competencias, las 
normas para la ejecución y cumpli
miento del presente Decreto-Ley, del 
que. se dará cuenta a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Dc- 
crejo-ley, dado en Madrid a 3 de mar
zo de 1956. — Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 70, 
de fecha I0-.3-1956.)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Convocando concurso para proveer en 
pro piedad plazas vacantes de Inter
ventores de Fondos provinciales y 
municipales.
Con arreglo a lo establecido en h 

L( y d( Régimen Local, texto refundi
do de 24 junio de 1955, Reglamento de 
30 de mayo de 1952 y disposiciones 
concordantes, se convoca concurso pa
ra proveer en propiedad Intervencio
nes de Fondos provinciales y .munici
pales, conforme a las siguientes bases:

1 ." Son objeto de concurso las va

cantes que se incluyen en la relación 
inserta al final de la convocatoria.

2 .? Tienen derecho a participar en 
el concurso, siempre que no se hallen 
inhabilitados para ello, todos los In
terventores que pertenezcan al Cuerpo.

3 .* Son requisitos formales para to
mar parte en el concurso:

a ) La presentación de los siguierr- 
tes documentos:

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo número uno), tamaño 
31 por 22 centímetros; tantas declara
ciones del modelo número dos, que se 
inserta, de igual tamaño que la ante
rior, cuantas sean las plazas que se so
liciten, y una ficha, en cartulina blan
ca precisamente, tamaño 21 por 16 
centímetros y en forma apaisada (mo
delo 3), haciéndose constar los datos 
aire en la misma se piden con perfecta 
claridad y concisión, ya que son los 
que han de servir de base para la pun
tuación de los respectivos méritos, y 
en las que se relacionarán y numera
rán todas las plazas solicitadas por el 
orden de preferencia que los concur
santes establezcan en sus solicitudes. 
Los impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que se in
sertan serán rechazados de plano en 
el momento de su presentación, y en 
todo caso, y aun expirado el plazo, al 
verificarse él cotejo o comprobación 
de documentaciones

Los Interventores que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad deberán presentar, además, 
certificación de antecedentes penales, 
expedida por el Registro de Penados y 
Rebeldes, y certificado de conducta, 
expedido por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste el intere
sado empadronado como residente con 
dos años de antelación. .

b ) El abono de derechos, en la si
guiente cuantía: 50 pesetas los Inter
ventores de las gategorías especial, 
primera, segunda y tercera, y 35 pe
setas los de cuarta y quinta categoría.

4 .» El abono de derechos y la pre
sentación de todos los documentos, 
preceptivos o voluntarios, que hayan 
de surtir efectos en el concurso, debe
rán efectuarse personalmente en el 
Negociado 2.9, Sección L*, de esta Di
rección General (por el propio intere
sado, por intermedio de persona ex
presamente autorizada, por un Gestor 
administrativo colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios), 
cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, a contar 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”. El Negociado podrá rechazar, 
al ser presentada, toda documentación 
que no reúna los requisitos de forma 
exigidos.

No se admitirán documentaciones 
por correo, ni derechos por giro.

5 ." Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo visará 
las copias de las declaraciones y las 
remitirá a informe de cada Corpora
ción afectada. Al cotejar las declara
ciones y sus copias con el expediente 
personal del interesado, se consigna
rán de oficio las observaciones y mo
dificaciones oportunas sobre las in
exactitudes u omisiones que aparez
can, y si la importancia de las mismas 
lo aconsejare, podrá decretarse la ex
clusión del concursante.

6? Los méritos a tener en cuenta 
por el Tribunal calificador serán los 
señalados en el articulo 195 del Regla
mento de' 30 de mayo de 1952.

7 .- El concursante en quien recaye
re nombramiento y no se presentare a 
tomar posesión de la plaza en los 
treinta días hábiles siguientes a la pu
blicación de los nombramientos defi
nitivos en el "Boletín Oficial del Esta
do”, o en la prórroga que pudiera, 
por razón de circunstancias especia
les, concedérsele por este Centro, se 
entenderá que renuncia al cargo, te
niendo en cuenta que el mero hecho 
de tomar parte en el concurso implica 
la aceptación de la plaza para la que 
fuere nombrado y el cese, en su caso, 
de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente convocato
ria y relación de vacantes en el “Ba- 
letin Oficial” de las provincias respec
tivas, cuidando asimismo los Alcaldes 
de la publicación de esta Orden en la 
forma acostumbrada.

Madrid, 7 de marzo de 1956 El 
Director general, José García Her
nández. "•

RELACION DE VACANTES 
Primera categoría

Ayuntamiento de Sabadell (Barcelo
na), 29.700 pesetas.

Segunda categoría ’
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 

25 200 pesetas.
Ayuntamiento de El Ferrol del Cau

dillo (La Coruña), 25.200.
Diputación Provincial de Logroño, 

25 200.- •
Ayuntamiento, de Antequera (M¡ála- 

ga), 21.600.
Diputación Provincial de Segovia, 

21.600.
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Tercera categoría 
Ayuntamiento de Mahón (Baleares), 

lft.900 pesetas.
Ayuntamiento de Puente Geni! (Cór

doba), 21.600.
Ayuntamiento de Irún (Guipúzcoa), 

18.900.
Ayuntamiento de Aller (Oviedo), pe

setas 21.600.
Ayuntamiento de Ejea de los Caba

lleros (Zaragoza), 18.900.
Ayuntamiento de- Tarazona (Zara

goza), 18.900. ■

. Cuarta categoría
Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), 

18.900 pesetas.
Ayuntamiento de Bujalance (Córdo

ba), 18.900.
Ayuntamiento de Montoro (Córdo

ba), 18.900. .
Ayuntamiento de Ayamonte (Hue’- 

va), 18.900. .
Ayuntamiento de Alcalá la Real 

(Jaén), 21.600.
Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén), 

18.900.
Ayuntamiento de Villanueva del Ar

zobispo (Jaén), 18.900.
Ayuntamiento de Alcalá de Henares

(Madrid), 18.900.
Ayuntamiento de Tinco (Oviedo),

21.600. .
Ayuntamiento de Gáldar (Las Pal

mas), 18.900.
Ayuntamiento de El Espinar (Stgc- 

via), pendiente de recurso, 13.500.
Ayuntamiento de Cazaba de la Sie

rra (Sevilla), 18.900.
Ayuntamiento de Constantina (Sevi

lla), 16.900.
Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza),

14.400.
Quinta categoría 

Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete), 
14.400 pesetas.

Ayuntamiento de Tobarra (Albace
te), 18.900.

Ayuntamiento de Aspe (Alicante),
18.900.

Ayuntamiento de Callosa de Segura 
(Alicante), 18.900.

Ayuntamiento de Crevillente (Ali
cante), 18.900.

Ayuntamiento de Novelda (Alican- 
: ), 18.900.

Ayuntamiento de Pego (Alicante),
18.900.

Ayuntamiento de Villajoyosa (Ali
cante), 18.900. /

Ayuntamiento de Albox (Almería),
18.900.

Ayuntamiento de Dalias (Almería),
18.900. .

Ayuntamiento de Mijar (AJmeria),
18.900.

Ayuntamiento de Vélez Blanco (Al
mería), 14.400. ,

Ayuntamiento de Vélez Rubio (Al
mería), 18.900.

Ayuntamiento de Arévalo (Avila), 
13.500.

Ayuntamiento de Candeleda (Avila), 
14.400. '

Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Pinares (Avila), 10.800.

Ayuntamiento de Bienvenida (Bada
joz), 14.400.

Ayuntamiento de Cabeza del Buey 
(Badajoz), 18;900.

Ayuntamiento de Campanario (Ba
dajoz), 18.900.

Ayuntamiento de Fregen al de la Sie
rra (Badajoz), 18.900.

Ayuntamiento de Fuente de Cantos
(Badajoz), 18.900.

Ayuntamiento de Granja de lorre-
hermosa (Badajoz), 18.900.

Ayuntamiento de Montijo (Badajoz), 
18.900. .

Ayuntamiento de Los Santos de 
Maimona (Badajoz), 18.900.

Ayuntamiento de San Vicente de
Alcántara (Badajoz), 18.900.

Ayuntamiento de Alayor (Baleares), 
13.500.

Ayuntamiento de Artá (Baleares), 
13.500. - '

Ayuntamiento de Muro (Baleares), 
14.400.

Ayuntamiento de Berga (0arcelo-i 
na), 14.400.

Ayuntamiento de Caldas de Montbuy
(Barcelona), 13.500.

Ayuntamiento de Cardona (Barcelo
na), 14.400.

Ayuntamiento de Castelldefels (Bar
celona), 12.600.

Ayuntamiento de M'algrajt (Barce
lona), 13.500.

Ayuntamiento de Mollet (Barcelona),
14.400.

Ayuntamiento de Olesa de Montse
rrat (Barcelona), 14.400.

Ayuntamiento de Puigréig (Barce
lona), 13.500.

Ayuntamiento de Rubí (Barcelona), 
14.400.

Ayuntamiento de Sanllet (Barcelo
na), 18.900.

Ayuntamiento de San Celoní (Bar
celona), 13.500.

Ayuntamiento de San Sadurní de 
Moya (Barcelona), 13.500.

Ayuntamiento de Sardanyola (Bar
celona), 13.500.

Ayuntamiento de Torelló (Barcelo
na), 13.500.

Ayuntamiento de Viladecamps (Bar
celona), *3 500.

Ayuntamiento de Briviesca (Bur 
go^), 12.600.

Ayuntamiento de Alcántara (Cá- 
ceres), 13.500.

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz .
(Cáceres)., 18.900.

Ayuntameiento de Brozas (Cáceres), 
14.400.

Ayuntamiento de Coria (Cáceres), 
14.400.

Ayuntamiento de Jaráiz do la Vera 
(Cáceres), 14.400.

Ayuntamiento do Malparí ida de Pía- 
sencia (Cáceres), 14.400.

Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres), 14.400.

Ayuntamiento de Serradilla (Cá
ceres), 13.500.

Ayuntamiento de Valencia de Alcán
tara (Cáceres), 18.900.

Ayuntamiento de Alcalá de los Ga- 
zules (Cádiz), 18.900.

Ayuntamiento de Algodonales (Cá
diz), 18.900.

Ayuntamiento de Los Barrios (Cá
diz), 14.400.

Ayuntamiento de Con» de la Fron
tera (Cádiz), 18.900.

Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), 
14.400.

Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera (Cádiz), 18.900.

Ayuntamiento de OI vera (Cádiz), 
18.900.

Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz), 
14.400.

Ayuntamiento de Villamártín (Cá
diz), 18.900.

Ayuntamiento de Benicarló (Caste
llón), 18.900.

Ayuntamiento de Hules (Castellón), 
14.400.

Ayuntamiento de Onda (Castellón),
18.900. ..

Ayuntamiento de Almadén (Ciudad
Real), 18.900.

Ayuntamiento de Argamasilla de
Alba, 14.400.

\yuntamiento de Bolaños (Ciudad
Real), 18.900.

Ayuntamiento de Calzada de Cala-
trava (Ciudad Real), 18.900.

Ayuntamiento de Migueltura (Ciu
dad Real), 14.400.

Ayuntamiento de Pedro Muñoz (Ciu
dad Real), 14.400.

Ayuntamiento de Villarrubia de los
Ojos (Ciudad Real), 18.900.

Ayuntamiento de Viso del Marqués
(Ciudad Real), 14.400.

Ayuntamiento de Belalcázar (Cór
doba), 18.900.

Ayuntamiento de Carcabuey (Cór
doba), 13.500.

Ayuntamiento de El Corpio (Cór
doba), 13.500.

Ayuntamiento de Luque (Córdoba), 
18.900.

Ayuntami'nto de Palma del Río 
(Córdoba), 18.900.
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Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), 
14.400.

Ayuntamiento de Santaella (Cór
doba), 14.400.

Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba (Córdoba), 18.900.

Ayuntamiento de Betanzos (La Co- 
ruña), 18.900.

Ayuntamiento de Muros (La Coru- 
ña), 18.900. ' . ,

Ayuntamiento de Noya (La Coruña), 
18.900.

Ayuntamiento de Oleiros (La Coru
ña), 18.900.

Ayuntamiento de Ordenes (La Coru
ña), 18.900 .

Ayuntamiento de Blanes (Gerona), 
14.400.

Ayuntamiento de Casa de la Selva 
(Gerona), 13.500.

Ayuntamiento de Llagostera (Gero
na), 12.600.

Ayuntamiento de’ Palafrugell (Gero
na), 14.400.

Ayuntamiento de Palamós (Barcelo
na), 13.500. .

Ayuntamiento de" RipOll (Gerona), 
14.400.

Ayuntamiento de Santa Coloma de 
Parnés (Gerona), 13.500.

Ayuntamiento de Torroella di Mont- 
gri (Gerona), 13.500.

Ayuntam/icnto de Alhama de Gra
nada (Granada), 18.900.

Ayuntamiento de Almuñécar (Gra
nada), 18.-900. ‘

Ayuntamiento de Benamaurel (Gra
nada), 13.500.

Ayuntamiento de Caniles (Granada), 
18.900.

Ayuntamiento de Illora (Granada), 
18.900.

Ayuntamiento de Montefrío (Grana
da), I&90O.

Ayuntamiento de Puebla de Don Fa- 
drique (Granada)-, 18.900.

Ayuntamiento de Zújar (Granada), 
18.900.

Ayuntamiento de Beasain (Guipúz
coa), 18.900.

Ayuntamiento de Hernán i (Gui
púzcoa), 18.900.

Ayuntamiento de Oñate (Guipúzcoa), 
14.400.

Ayuntamiento de Villafranca de Oria 
(Guipúzcoa), 18.900.

Ayuntamiento de Zumaya (Gui
púzcoa), 12.600.

Ayuntamiento de Almonte (Huelva), 
18.900.

Ayuntamiento de Aroche (Huelva), 
14.400.

Ayuntamiento de Bolluilos Par del 
Condado (Huelva), 18.900.

Ayuntamiento de Calañas (Huelva), 
18.900.

Ayuntamiento de Cortesana (Huel- 
va), 14.400.

Ayuntamiento de Gibraleón (Huel
va), 14.400.

Ayuntamiento de Lope ( H ue Iv a ), 
18.900.

Ayuntamiento de Moguar (Huelva), 
14.400.

Ayuntamiento de Rociana (Huelva) 
14.400.

Ayuntamiento de Trigueros (Huel
va), 14.400.

Ayuntamiento de Ansó (Huesca), 
9.900.

Ayuntamiento de Binéfar (Huesca), 
13.500.

Ayuntamiento de Fraga (Huesca) 
14.400.

Ayuntamiento de Tamarite de Litera 
(Huesca), 13.500.

Ayuntamiento de Arjona (Jaén), 
18.900.

Ayuntamiento de Cambil (Jaén) 
14.400. .

Ayuntamiento de Castellar de San- 
tisteban (Jaén), 14.400.

Ayuntamiento de Cazorla (Jaén)), 
18.900. ,

Ayuntamiento de Huelma (Jaén) 
18.900.

Ayuntamiento de Huesa (Jaén), 
13.500.

Ayuntamiento de Lo per a (Jaén), 
13.500.

Ayuntamiento de Mengibár (Jaén), 
14.400.

Ayuntamiento de Üáva’s de San Juan 
(Jaén), 14.400. .

Ayuntamiento de Peal de Becerro 
(Jaén), 14.400.

Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 
18.900. ,

Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén), 
18.900.
Ayuntamiento de Quesada (Jaén), 
18.900

Ayuntamiento de Tof.-redelcampo 
(Jaén), 18.900.

Ayuntamiento de Vil ches (Jaén), 
14.400.

Ayuntami nto de Bañeza (León), 
18.900. '

Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan y San Millán de los Caballeros 
(León), 13.500.

Ayuntamiento de Balaguer (Lérida), 
14.400.

Ayuntamiento de Borjas Blancas 
(Lérida), 13.500.

Ayuntamiento de Cervera (Lérida), 
13.500. .

Ayuntamiento de Seo de Ujjgvl, 
13.500.

Ayuntamiento de Tarrega, 14.400.
Ayuntamiento de Tremo, 12.600.
Ayuntamiento de Cervera del Rio 

Alhama (Logroño), 14.400.
Ayuntamiento de Chantada (Lugo), 

18.900.
Ayuntamiento de Foz (Lugo),. 18.900.

Ayuntamiento de Villalba (Lugo), 
21.600.

Ayuntamiento de Vivero (Lugo), 
18.900.

Ayuntamiento de Coin (Málaga), 
21.600.

Ayuntamiento de Cortes de la Fron
tera (Málaga), 13.500.

Ayuntamiento de Nerja (Málaga), 
14.400. "

Ayuntamiento de Albarán (Murcia), 
18.900.

Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
18.900.

Ayuntamiento de Blanca (Murcia), 
13.500.

Ayuntamiento de Bullas (Murcia), 
18.900.

Ayuntamiento de Calasparra (Mur
cia), 18.900. . '

Ayuntamiento de • Fuente Alamo 
(Murcia), 18.900.

Ayuntamiento de Mazarrón (Mur
cia), 18.900.

Ayuntamiento de Muía (Murcia), 
18.900.

Ayuntamiento de Totana (Murcia), 
18.900.

Ayuntamiento de Verin (Cnense), 
18.900.

Ayuntamiento de Cangas de Onis 
(Oviedo), 18.900.

Ayuntamiento de Carreño (Oviedo), 
18.900.

Ayuntamiento de Castrillón (Ovie
do), 18.900.

Ayuntamiento de Colunga (Oviedo), 
14.400.

Ayuntamiento de Noreña (Oviedo), 
12.600.

Ayuntamiento de Ribadesella (Ovie
do), 14.400. "

Ayuntamiento de Salas (Oviedo), 
18.900.

Ayuntamiento de Agaete (Las Pal
mas), 13.500.

Ayuntamiento de Arrecife (Las Pal
mas), 18.900.

Ayuntamiento de Guia de Gran Cana
ria, 18.900.

Ayuntamiento de Moyá (Las Pal
mas), 18.900

Ayuntamiento de Teror (Las Pal
mas), 18.900.

Ayuntamiento de Vega de San Matéo 
(Las Palmas), 18.900.

Ayuntamiento de La Estrada (Ponte
vedra), 21.600.

Ayuntamiento de. Puenteáreas (Pon- 
kv¿dra), 18.900

Ayuntamiento ¿e .Tomiño (Ponte
vedra), 18.900. " -

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca),' 18.900.

Cabildo Insular de Hierro (Teneri- 
rife), 18.900.

Ayuntamiento de Icod (Tenerife), 
18.900.
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Ayuntamiento de Los Llanos (Tene
rife). 18.900.

Ayuntamiento de Los Realejos (Te
nerife), 18.900.

Ayuntamiento de Laredo (Santan
der), 14.400.

Ayuntamiento de Reinosa (Santan
der), 18.900.

Ayuntamiento de Santoña (Santan
der), 18.900.

Ayuntamiento de Navas de Oro (Se- 
govia), 12.600.

Ayuntamiento de El Coronil (Sevi
lla), 18.900.

Ayuntamiento de Gerena (Sevilla), 
13.500.

Ayuntamiento de Montellano (Sevi
lla), 18.900.

Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), 
13.500.

Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), 
18.900. .

Ayuntamiento de Pilas (Sevilla), 
14.400. .

Ayuntamiento de La Puebla de Ca- 
zalla (Sevilla), 18.900.

Ayuntamiento de Villanueva del Río 
y Minas (Sevilla), 18.900.

Ayuntamiento de Almazán (Soria), 
12.600. "

Ayuntamiento de Navaleno (Soria), 
9.000.

Ayuntamiento de San Leonardo (So
ria), 10.800.

Ayuntamiento de Tardelcuende (So
ria), 9.000.

Ayuntamiento de Vinuesa (Soria), 
9.000.

Ayuntamiento de Alcanar (Tarra
gona), 13.500.

Ayuntamiento de Montblanch (Ta
rragona), 13.500.

Ayuntamiento do Roquetas (Tarra
gona), 13.500.

Ayuntamiento de San Carlos de la 
Rápita (Tarragona), 14.400.

Ayuntamiento de Ulldecona (Tarra
gona), 13.500.

Ayuntamiento de Valls (Tarragona), 
18.900.

Ayuntamiento de Vendrcll (Tarrago
na), 13.500.

Ayuntamiento de Mora de Toledo 
(Toledo), 18.900.

Ayuntamiento de Alboraya (Valen
cia), 14.400. .

Ayuntamiento de Catarroja (Valen
cia), 18.900.

Ayuntamiento de Enguera (Valen
cia), 13.500.

Ayuntamiento de Guadasuar (Valen
cia), 13.500.

Ayuntamiento de Onteniente (Valen
cia), 18.900.

Ayuntamiento de Tabernes de Vall- 
digna, 18.900.

Ayuntamiento de Medina de Ríose- 
co (Valladolid), 13.500.

Ayuntamiento de Olmedo (Vallado- 
lid), 12.600.

Ayuntamiento de Portillo (Vallado- 
lid), 12.600.

Ayuntamiento de Tordesillas (Valla
dolid), 13.500.

Ayuntamiento de Ondárroa (Vizca
ya), 14.400.

Ayuntamiento de Santurde-Ortuella 
(Vizcaya), 13(500.

Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza), 
18.900.

Ayuntamiento de Epila (Zaragoza), 
13.500.

Ayuntamiento de Sástago (Zarago
za), 12600.

Ayuntamiento de Sos del Rey Cató
lico (Zaragoza), 12.600.

(Del “B. 0. del E.” núm. 70,
de fecha 10-3-56). '

NOTA.—Los modelos a que hace re
ferencia esta Orden, figuran en el 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 70, 
de 10 de marzo de 1956.

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.500

dÜbítRfíO CIVIL 
i,A paüVíNCIA üE ¿AKA60ÍA

Circulara.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación ha dispuesto que desde las doce 
horas del Jueves Santo, día 29 del ac
tual, hasta la una hora del Domingo de 
Resurrección, día l.9 de abril, deberán 
suspenderse los espectáculos, incluso 
cabarets, sin más excepciones que al
gún concierto sacro u otros actos de 
índole análoga.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. ,

Zaragoza, 12 de marzo de 1956.
B 6el*r*e<te» *0.

jHí-He*iil Pardo *< Santayaei 

SECCÍOÑ COARTA
Núm. 1.429

RMiudaoión de Contribuciones

' Subasta de inmuebles

D Juan Puertas ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que c<t expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha de ayer providencia acordan
do la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del art. 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 

bienes que. a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el se
ñor Juez de paz, se celebrará en el 
pueblo de Jarque. el día 20 de abril 
próximo venidero, a las catorce horas.
Nombre de Iq s deudores; situación, 

clase y cabida de la finca
Jacoba Berdejo Tejedor: Campo re-* 

gadío sito en la partida “Pilar”, 
de | área |g centiáreas. Valorado en 
404’60 pesetas.

La misma.- Campo regadío sito en 
“Ambetil”, de 42 áreas 90 centiáreas. 
Valorado en 2.943 pesetas.

La misma: Viña sita en la partida 
“Campo”, de 42 áreas 90 centiáreas. 
Valorada en 2.943 pesetas.

M'anuela Bermejo Tejedor: Viña sita 
en la partida “Fano”, de 42 áreas 
90 centiáreas. Valorada c-n 2.943 pe
setas.

La misma: Campo regadío sito en 
la partida “Pertegada”, de 171 áreas 
64 centiáreas. Valorado en 2.231’40 p - 
setas.

Julián Franco Becerril: Viña sita 
en la partida “Castillo”, de 21 áreas 
45 centiáreas. Valorada en 1.471’60 pe
setas.

Valentín Gallardo Franco: Campo 
regadío sito en la partida “Membrilla- ’ 
res”, de 18 áreas 58 centiáreas. Valo
rado en 6.372’80 pesetas.

Gabriel Gil Bueno; Campo regadío 
sito en la partida “Valdria”, de 7 áreas 
15 centiáreas. Valorado en 2.452’40 pe
setas.

Emiliano Gran Marquina: Viña sita 
en la" partida “Ambetil", de 42 áreas 
90 centiáreas. Valorada en 2.943 pe
setas.

El mismo: Campo sito en la partida 
“Dehesa”, de 7 áreas 15 centiáreas. 
Valorado en 2.030’80 pesetas.

Roque Lozano López: Campo rega
dío sito en la partida “Remolinos", 
de 14 áreas 15 centiáreas. Valorado 
en 5.551’20 pesetas.

El mismo: Viña sita en la partida 
“Pajares”, de 45 áreas 75 centiáreas. 
Valorada en 7.445 pesetas.

El mismo: Viña sita en la partida 
“Andillo”, de 42 áreas 90 centiáreas. 
Valorada en 7.370’40 pesetas.

Anselmo Marcos Gran: Viña sita en 
la partida “Molar”, de 62 áreas 90 cen
tiáreas.. Valorada en 4.414’60 pesetas.

El mismo: Campo regadío sito en la 
partida “El Real", de 7 áreas 15 c n- 
tiárcas. Valorado en 2.452’40 pesetas.

Juan Martínez Aznar: Viña sita en 
la partida “Cabezos”, de 85 áreas 
80 centiáreas. Valorada en 7.370’40 pe
setas.

Matías Navarro Sebastián: Campo 
sito en la partida “Plazaderas", de
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85 áreas 80 centiáreas. Valorado en 
1.115’20 pesetas.

Miguel Roy Sebastián: Viña sita en 
la partida “Campo”, de 85 áreas 
80 centiáreas. Valorada en 7.370’40 pe
setas.

Dionisio-Solanas García: Campo re
gadío sito en la partida “Mudrín”, de 
61 áreas 92 centiáreas. Valorado en 
21.238’60 pesetas. -

El mismo: Campo regadío sito en 
la partida “Las Correas”, de 21 áreas 
45 centiáreas. Valorado en 6.392’40 pe
setas.

Rufino Trasobares Gregorio: Viña 
sita en la partida “Remolinos”, de 
171 áreas 60 centiáreas. Valorada en 
7.772 pesetas.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Jarque, y 
sobre las mismas no se conoce carga 
alguna, según se deduce de las certi
ficaciones del Registro de la Propie
dad del partido.

Condiciones para la subasta
1 ." Por no constar inscritas las fin

cas en el Registro de la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos de do
minio, por lo que el rematante de
berá promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el ti
tulo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta.

23 Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
en" la Mesa de la Presidencia, previa
mente, el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

33 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio del remate, deducido el impor
te d i depósito constituido.

" 4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será ingresado en el Te
soro público.-

Advertencias.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
precio, recargos y costas del procédi- 
miento.

A los deudores forasteros o en igno
rado paradero que no hayan designa
do persona que se encargue de reci
bir las notificaciones en la localidad 
se les considerará notificados por el 
presente anuncio a todos los efecto le
gales, según dispone el articulo 104

tn el apartado 43 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Calatayud, 3 de marzo de 1956.—El 
Recaudador, Juan Puertas Ibáñez.— 
V.9 •B^: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.218 *

Jefatura de Obras Públicas

e Relación de las transferencias de auto- 
mófiles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de Zara- 
gora durante el mes de enero de 
1956.

/Conclusión; V¿*sc <B. O.» núm. 63)

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 13.

Matrícula: Z-9452.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Bernad Sancho.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Calvo lleras.
Domicilio y población: Reboleria, 

núm 24, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Día 17.

Matricula: Z-9467.
Marca: Sanglas.

’ Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va .a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

J. Luis Sañudo Lamuela.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquir.ente: 

Tomás Sobrecasas García.
Domicilio y población: Epila (Zara

goza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 28.

Matricula: Z-9535.
Marca: Guzzi H.
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Mariano Sanz Naval.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Juan Ferrer Val.
Domicilio y población: Caspe, 25, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 28.

' Matiicula; Z-9695.
Marca: Vespa.
Forma del vehículo; ‘ Moto.

Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente; 
Fernando Rodrigo Carruesco.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio Cañizares Valls.
Domicilio y población: Andrés P., 6, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 13.

Matricula: Z-9724.
Marca; Vespa.
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

J. Manuel Escudero Molina.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Joaquín Gimeno Martínez.
Domicilio y población: Paseo María 

Agustín, 7; Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 28.

Matricula: Z-9966.
Marca: Guzzi H.
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Paracuellos Oliver.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Francisco Abadía Grasa.
Dcmicilio y población: Fuentes de 

Ebro (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Día 17.

Matrícula: Z-10209.
Marca: Astor.
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente.

Tomás Sobrecasas García.
Población; Epila (Zaragoza).
Nombre y apellidos del adquirente: 

Francisco García Paredes.
Domicilio y población: P. Lanuza, 

núm. 30, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 17.

Marticula: Z-10262.
Marca: D.K.V.
Forma del vehículo: Mixto
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular. .
Nombre y apellidos del cedente: 

Pedro Saavcdra San Gil.
Población: Zaragoza.

-Nombre y apellidos del adquirente: 
Pablo Herrera Roca.

■ Domicilio y población: Con, 170, 
Zaragoza.

- --- ------------—
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Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 14.

Matricula: Z-10343.
Marca: Iso.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del ccdente: 

José-'Maria tucán Pardo.
Población: Zaragoza. -
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Orbe Díaz.
Domicilio y población: Navas de To- 

losa, 35, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21. '

Matricula: Z-10344.
Marca: Lube.
Forma del*vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Fernando Pérez Alvarez.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio Werner García.
Domicilio y población: Licorera, 6, 

Zaragoza. .

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 11.

Matrícula: Z-10518.
Marca: Rondlne.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del ccdente. 

Gregorio Biel Gonzalvo.
Población: Montañana.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Santiago Lacambra Alastuey.
Domicilio y población; Piedratajada 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 14.

, Matricula: Z-10643.
Marca; Derbi.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que' realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del , cedente: 

Ahtonio García Jimeno.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio García Jimeno.
Domicilio y población: Oronda, 16, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 28.

Matrícula: Z-11344.
Marca; Derbi.
Forma del vehículo.- Moto.
Servicio que realizaba y que va a

• realizar; Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Evaristo Egido Moronta.

Filiación: La Almunia (Zaragoza).
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Gil Casao.
Domicilio y población; La Almunia 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Dia 20.

Matricula: Z-11425.
Marca: Voisin.
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José-María Tejada.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Rafael Cabañas Segura.
Domicilio y población: Diego Feced, 

núm. 19, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Dia 28.

Matrícula: Z-11783.
Marca: Seat.
Forma del vehículo; C. interior.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Policarpo Mlllá Cisneros.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Pedro Insa Martínez.
Domicilio y población: Hernán Cor

tés, 20, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen-
. cia: Día 24.

Matricula: Z-11922.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Mariano Mozota Arantegui.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Santiago Martínez Marco.
Domicilio y población: Madre Sacra

mento, 39, Zaragoza.
Zaragoza, 31 de enero de 1956.—El

Ingeniero Jefe, A. Fernández.

Núm. 1.505

Tribunal Tutelai de Menores 
de Tarragona

Citación

A los efectos de los expedientes ins
truidos en este Tribunal bajo los nú
meros 3.651 y 3.652, por la presente 
se cita y emplaza a Antonio Beltrán 
Cavero a fin de que comparezca dentro 
del término de quince días hábiles, a 
partir de la publicación del presente

en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en las oficinas de este Organismo (Asal
to, 14), al objeto de recibirle decla
ración.

Farragona, 20 de febrero de 1956.— 
De ofden de Su S ñoria, el Sr. Presi
dente del Tribunal.—El Secretario, 
José Yxart.

SECCION SEXTA
Núm. 1.483 '
ALFA1ARIN

D. Luis Giménez Peralta, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento;
Hago saber: Que en cumplimiento 

a! artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
vigente, se hallan expuestos al público 
los pliegos de condiciones aprobados 
para la reparación del depósito de 
agua para el abastecimiento de esta 
población, los que podrán examinarse 
durante el plazo de ocho días y for
mularse en el mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Alfajarín, 8 de marzo de 1956.—El 
Alcalde, Luis Giménez Peralta.

SBif O^ 3^ TIM)

- lOMimSTMClON 9E JUSTíC A

«tqulsi . nsR
B^jo apercibimiento de ser declara

dos redclbes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el plíw 
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 

' en este periódico oficial, y ante el 
'uez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.535
JIMENEZ HERNANDEZ (Felicidad), 

natural de Calatayud, de 26 años, sol
tero, vecino de Torres de Berrellén 
(Zaragoza), y cuyo actual paradero 
se desconoce, procesado en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 33 de 1953, sobre hurto, com
parecerá ante dicho Juzgado en el 
término de diez dias, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bole- 
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tiñes Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

Núm. 1.536
JIMENEZ BUSTAMANTE (Francisco), 

de 19 años, soltero, cestero, ambulan
te, natural de Milmarcos, ignorándose 
su actual paradero, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza 
con el número 33 de 1953, sobre hurto, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días, a contar de '.a 
inserción de la presente en los «Bo
letines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.497

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumario 405 de 1947, sobre hurto 
frustrado, contra Domingo Urioi Car- 
nicer, cuyo domicilio se desconoce, se 
le notifica que en sentencia dictada 
en referida causa se le condenó a la 
pena de seis meses de arresto mayor, 
accesorias del articulo 47 del Código 
Penal y al pago de las costas proce
sales. ■ •

Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.495
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 351 de 1950, sobre es
tafa, contra Emilio Comin Pardillos, 
se notifica al perjudicado D. Car’us 
Arias Gracia, cuyo domicilio es desco
nocido, que en sentencia dictada en 
referida causa se condenó al penado, 
entre otras cosas, a que le abone la 
suma de 1.300 pesetas como indemni
zación de perjuicios. Asimismo se hace 
entrega definitiva de lo recuperado a 
Radio Aragón, y que obra en su poder 
en calidad de depósito.

Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Francisco Solchaga.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 1.495

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 84 de 1956 se ha acordado ci" 

tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Luis Bueno Gracia, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad (La Reina, número, 4. Ca
misería), para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda) el día 22 del actual y 
hora de las diez treinta, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Ramón Grau.

Núm. 1.496
JUZGADO NUM. 4

0. Ramón Grau y Badía, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de fal
tas seguido ante este Juzgado con el 
número 695 de 1955 ha sido dictada la 
resolución cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
marzo de 1956.—El Sr. D. José Kissler 
Aramburo, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y el Procurador de la 
RENFE. D. José-Luis Velasco Callizo 
de la otra, en nombre y representa
ción de la RENFE, como perjudicada, 
y Eduardo Morales Urieta, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Eduardo Moríanos UMe- 
ta, por una falta de estafa, a la pena de 
tres dias d< arresto menor^, costas del 
juicio e indemnización a la RENFE de 
la cantidad de 156’30 peseta6—A=i por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Kissler.—Ramón Grau”. 
(Rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha. ■ 
Doy fe.—Ramón Grau (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Eduardo Merla
nes Urieta por su inserción en el “Bo- 
ktín Oficial” de la provincia, expido 
el presente que firmo en Zaragoza 
a nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, Ra
món Grau.

■ PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.489 •

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Cetina

Para el próximo día 19, y hora de 
las once, en el local de la Hermandad, 
se convoca a todos los usuarios a Jun
ta general ordinaria para tratar de los 
asuntos siguientes:

I.? Dar cuenta de los ingresos y 
gastos durante el año 1955 y su apro
bación, si procede, y

2.9 Ruegos y preguntas.

Si no hubiera número suficiente en 
esta reunión se celebrará en segunda 
convocatoria a las doce horas del mis
mo día, sea cualquiera el húmero de 
asistentes.

Cetina, 10 de marzo de 1956.—El 
Presidente de la Sécción, (ilegible).— 
V.9 B.9: El Jefe de la Hermandad, Vic
toriano Moreno.

Núm. 1.490

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Ginel, de Fuentes de Ebro

Para dar cumplimiento a los artícu
los 48 y 57 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, se convoca 
a los participes de la misma a Junta 
general ordinaria para el 25-del actual, 
a las once de la mañana, en el local 
antigua escuela de niños, advirtiéndo
se que caso de no concurrir número 
suficiente se celebrará una segunda el 
mismo día 25, a las once treinta de 
la mañana y en el mismo local, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, sea 
cual fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes: .

1.9 Examen y aprobación de la Me
moria general que de todo el año ante
rior ha de presentar el Sindicato.

2.9 Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riegos en el año corriente.

3.9 Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior 
que debe presentar el Sindicato.

4.9 Dar cuenta el Sindicato de las 
gestiones realizadas sobre el aumento 
de agua para la segunda elevación.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Fuentes de Ebro, 10 de marzo de 
1956. — El Presidente, Manuel La- 
puente.
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